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ACUERDO DE CONCEJO N. o99 /2018-MPL.

Lambayeque, 03 de setiembre del 2018'

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE;

CONSIDERANDO:

Qüe, es comPe tencia de las l\.4unicipalidades, según el caso Planificar, eiecutar e

tmp ulsar a través de los organ¡smos competentes el conjunto de accio nes destinadas a Proporcionar al

ciud adano el ambiente adecuado Para la satisfacción de sus necesidades vitales de: vivienda, salubridad,

educación, transPorte, co untcacl cultura y depo rtes, para cuYo efecto se ha realizo la obrade

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el árticulo 194" de la Constitución Politica del Perú

modificada por la Ley No 2?680 - Ley de Reforma Constitucional, en concordancia con el articulo ll del Titulo

Ér;li;ñ;i ¡. ta Ley N" 27972 - Ley Orgánica de L4unicipalidades, las Municipalidades Provrnciales y

Oirt¡iál.r ron los órganos ¿e GoOlernó Locál y fienen autonomÍa polÍtica, económica y administrativa en los

asuntos de su competencia.

Que, las municipalidades distrltales y provinciales' son órganos de gobierno de

desarrollo local, con peisonería juridica de derecho público y plena capacídad para el cumplimiento de..sus

nrár, J.¡1 i.i.ó;it. rápresentan'al uecin¿ano, promoviendo la adecuada prestación de los servicios públicos

locates y et¿esárrolto integral, sostenible y armónico de su circunscripción'

n

electriflcación rural "lNSTALACl DE LiNEAS PRII\¡ARI AS, REDES PRIMARIAS Y REDES SECUNDARIAS
N

PARA EL CASERíO EL PARAISO

con código SNIP 263313

DISTRITO DE OLMOS, PROVINCIA DE LAMBAYEQUE - LAI\4BAYEOUE',

Que, el inge niero Ricardo H. Paredes Ojeda en su condición de Jefe de Unidad de

Negocios Sucursales de Electronorte S.A, remite el documento CCS-694-P-2018 de fecha 3 de mayo de 2018,

con R istro N , documento por el cual comunica que, con la finalidad de poder continuar con el
"5705i2018

procedimiento Para la lrma del contrato de operación y mantenimiento para la referlda obra de electrificación,

siendo necesario se alcan ce lo siguiente: Acuerdo de Sesión de Concej o donde se resuelva: 1) Que la

Municip alidad Provincial de Lambayeq ue trasfiera la obra para su operación y mantenimiento a favor de

Electrono rte SA; 2) Que se aPlique a d icha transferencia las condiciones, alca nces y parámetros de la LeY

Rural y su Reglamento aProbado median te Decreto Supremo N0025-

turaleza de lá obra, no corresPonde en consecuencia ningún

reembolsable a cargo de Electronorte SA en favor de Ia [¡uniciPalidad

N028749, ley General de ElectrificaciÓn

2007-Etr¡; 3) Precisar oue Po' la na

reconocimiento de pago de contribuciÓn

Provincial de Lambayeque.

Que, mediante informe N'067-2018/GIU/SGO/I¡'4E/OHTM de fecha 08 de mayo de

201g, el lng. Mecánico electric¡st, ¿. l. §r¡ Gerencia de obras Formulación y Asistencia Técnica de

provectos, indica que el área de al..t,m.á.iOn ha gestionado todos los trámites y expedlentes, ante

ilffi;i.'iÑ;iüirtrt.iiá ¿. L*éiá v r,¡inffi Reólución Direcroral N"'187-2017-MEM/DGE, dando por

concluido que la óbra cumple con todos los lineamientos de Ia c0nceslonana

Así mismo, agrega que en la actualidad la obra.cuenta con energia eléctrica global (en

blooue) beneflciando a la poblaciÓn coi dicho serv¡cio y para que cada usuario del referido Caserio tenga la

:#;Z ;l¿;i;ffi; r".rri.ji"ár.l .á ii.ná qr" R,..r. 
"i.onrralo 

de operacion v mantenimiento por parte de

Er"EéiniiÑóñii s l, pri.l..ra p-r-irero ei n.cesa,ia una sesión de concejo en la que se acuerde 1)Que

h ñil,prl,d; Pr..uiniirr ¿" ir.¡áy.que trasfiera la 
obra 

?1f.-s-1:p-eración 
y mantenimiento a favor de

Electronofte sA; 2)Que se aplique a dícha transferencia las condiciones, alcances y parámetros de la Ley
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N028749, ley General de Electrificación Rural y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N0025-

2007-EM; 3) Precisar que por la naturaleza de la obra, no corresponde en consecuencia ningún

reconocimiento de pago de contribución reembolsable a cargo de Electronorte SA en favor de la l\.4unicipalidad

Provincialde Lambayeque, otorgando la mnformidad y solicitando atender en la próxima Sesión de Conceio,

Que, mediante INFoRME N'358-2018-GIU-SGOFyATP de fecha 30 de mayo de

2018, e lNFORlt/lE N" 1448/2018-MPL-G|U de fecha 14 de junio, toman conocimiento de lo expuesto por el

lng. Mecán¡co Electricista de la Sub Gerencia de Obras, por lo que sin observación alguna por parte de la Sub

Gárencia de Obras, Formulación y Asistencia Técnica de Proyectos y Gerencia de lnfraestruclura y

Urbanismo, Io que permite inferir que dada su condición y cargo, aprueban y so¡icitan se eleve a Sesión de

Concejo Municipal, de acuerdo a lo comunicado por Electronorte S A.

Que, el articulo 09' inciso 18, de la Ley Orgánica de lt4unicipalidades N027972, sobre

atribuciones del concejo municipal, rcfierc " AprobaÍ la entrega de construcciones de infraestÍuctura y servicios

públ¡cas mun¡c¡pates ál sector'privado a través de concesiores o cualquier otra forna de padicipación de la
'inversión 

privaáa permitida por ley, conforme a los añicutos 32 y 35 de la presente ley' . Asi mismo el articulo

650 de la ieferida norma, indica que las municipalidades están facultadas para ceder en uso o conceder en

explotación bienes de su propiedad, en favor de personas juríd¡cas del sector privado, a condición de

quL.sean destinados exilusivamente a la realización de obras o servicios de interés o necesidad

social, y fijando un Plazo.

Que, el articu|o 660de la Ley Orgánica de Municipalidades, referente a la donación,

cesión o concesión de bienes de las municipalidadei señálan que se aprueba con el voto conforme de los dos

iercios del número legal de regidores que integran el Concejo Municipal. Y que el Acuerdo Municipal de de

áonaciOn, ces¡On o concesióin, debe fljar áe manera inequivoca el destino que tendrá el bien' El

Nlrrpii*i.nt" parcial o total de la finaÍidad que motivó de donación, ces¡ón o conces¡ón, ocasiona la

reversión del bien inmueble a la municipalidad, la cual incorpora a su patrimonio las mejoras, a titulo

gratu¡to, de acuerdo al artículo 680 de la citada norma'

QUe,mediantelnformeLegalN.43TI20,18/NIPL-GAJ,elGerentedeAsesoria
JurÍdica, es de la opinión que sea elevado ante ¿l concejo Municipal, a fin de que de acuerdo a- sus

atribuciones conferidas mediante Ley Orgánrca de l\4unicipalidades ley N"27972, a(iculo 90 inciso 18, se

determine si se aprüeba ta transfeácia de la obra de eiectrificación rural "INSTALACIÓN DE LíNEAS

pRtMAR|AS, REDES PRIMARIAS ine-OES SECUNDARIAS PARA EL CASERiO EL PARAÍSO DISTRITO

oi órrrros, pnovt¡ctl DE LAMBAYEQUE - LAMBAYEQUE", con código SNIP 263313, en.favor,de

fl..trono,f.'sl,porelplazode30años,dentrodelascondic¡ones'alcancesyparámetrose]1!"-V
ñ.:ZgZ;g-LáV-Cu;,,;ral de LIectr¡ficacón Rurál y su Reglamento aprobado mediante ?.:,-.]: 

S:!1. 
ll11l:

zoói e¡¡, y precisar que por la naturaleza de la obra, no cofesponde en .consecuencta nrngun

reconocimiento de pago de contrib;ción reembolsable a cargo de Electronorte s.A en favor de la

iirri.ipriil.J páririiai de Lambayeque, de acuerdo a los fundamentos det presente informe. Asrmismo,

reiomienoa que se oeoe realizar un'constante control del estado de las instalaciones de obra de electrif¡cación

ffi, il;;; i; á Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo, debiendo determinarse que se le dé el uso

exclusivo por el cual fue otorgado

POR CUANTO:

Estandoalosfundamentosexpuestosyalonormadoporlosarticulos9''11"'17''
39'y41'de la Ley Orga;;a ¿e lvlunicipalidades, Ley Ñ'27972' el Conceio Municipal de Lambayeque' en su

á. rÑr0'¡ alnrlÉul,Itqf
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Décimo Septima Sesión Ordinaria de fecha 28 de agosto de 2018, cuya Acta es copia de lo tratado conforme
lo acredita el Secretarjo General interviniente, con el voto a favor de los señores regidores: Iván Alonso lVarx
Herrera Bernabé, César Antonio Zeña Santamaría, Augusta Ercilia Sorogaslúa Damián, Victor Manuel
Suclupe Llontop, Carlos Augusto Díaz Junco, Miguel Ángel Ydrogo Diaz, Luis Enrique Barandiarán Gonzaga, ,

y Joaquin Teodomiro Chávez Siancas, Carlos Alberto Ventura Sandoval, Francisco Javier Mesta Rivadeneira,
con la ausencia del regidor Armando Rjvas Guevara, quien se encuentra con licencia aprobada con Acuerdo de

Concejo N" 067-2018-l\4PL y con dispensa del trámite de lectura y aprobación del Acta y por UNANIMIDAD;

SE ACORDO:

ARTÍCULO PRIMERO.. APROBAR , la kansferencia de la obra de electr¡ficación rural
.INSTALACIO N DE LINEAS PRIMARIAS, REDES PRIMARIAS Y REDES SECUNDAR¡AS PARA EL
CASER¡O EL PARA|SO DISTRITO DE OLMOS, PROVINCIA DE LAMBAYEQUE. LAMBAYEQUE", CON

cód¡go SNIP 263313, en favor de Electrono(e S.A, por el plazo de 30 años, dentro delas condlciones,

alcances y parámetros de la Ley N028749-Ley General de Electrjlcación Rural y su Reglamento aprobado

mediante Decreto Supremo N0025-2007-EM.

ARTICULo SEGUNDO.- PRECISAR, que por la naluraleza de la obra, no corresponde

en consecuencia ningún reconocimiento de pago de contrjbución reembolsable a cargo de Electronorte S.A en

favor de la Municjpalidad Provincial de Lambayeque.

ARÍíCUL0 TERCER0.. RECoMENDAR, que se debe realizar un constante control del

estado de las instalaciones de obra de electnflcación rural, por parte de la Gerencia de lnfraestructura y

Urbanismo, debiendo determinarse que se le dé el uso exclusivo por el cual fue otorgado.

ARTÍCULO CUARTO.. ENCARGAR, a la Gerencia Munic¡pal, Gerencia de

lnfraestructura y Urbanismo, demás gerencias, subgerencias y áreas competentes, cautelar el cumplimiento

de lo dispuesto en el presente acuerdo.

REGíSTRESE, COMUNiQUESE Y CÚIvIPI¡SE
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